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ASUNTO:  INFORME RESPECTO A LA INTERACCIÓN CIUDADANA EN LA 
                  RENDICIÓN DE CUENTAS DIAF 2023. 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 

• Constitución de la República del Ecuador 2008 
• Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
• lnformación referente al proceso de Rendición de Cuentas DIAF 2023. 

 
2. DESARROLLO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución de la República y Ley Orgánica 
del Consejo de Participación Ciudadana, la DIAF realizó una convocatoria para 
informar a la ciudadanía que se realizará el proceso de Rendición de Cuentas 2023, 
para lo cual se invitó a la sociedad civil al evento, mediante las cuentas de redes 
sociales de la DIAF como son:  
 
https://diaf.gob.ec 
https://twitter.com/diaf.ec 
https://www.instagram.com/diaf_ecu/ 

 
A inicios del mes de marzo de 2024 se procede a publicar la invitación a la 
Rendición de Cuentas DIAF 2023, a través de la página web DIAF y redes 
sociales institucionales. 

 
PAGINA DIAF (invitación) 

 
 

 

https://diaf.gob.ec/
https://twitter.com/diaf.ec
https://www.instagram.com/diaf_ecu/
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El 15 de marzo de 2024 se realizó el evento de rendición de cuentas DIAF 2023, en forma 
presencial y virtual, a través del canal de Youtube, 
https://www.youtube.com/watch?v=pD_efzAJfi8  
 

 
 
En dicho evento asistieron alrededor de 80 personas, y a nivel virtual 293, se recibieron 
las siguientes interacciones con la ciudadanía: 

 
       41 Me Gusta 
       293 visualizaciones 
                 

En la fase presencial se realizaron preguntas por parte de la ciudadanía: 
 
1.  ¿Con respecto a las nuevas capacidades que tiene la DIAF, cómo se proyecta 

para el 2024? 
 

                     Para el 2024 tenemos que ampliar las capacidades aeronáuticas y también dentro del 
mundo de la aeronáutica en los aviones 737 Nueva Generación en el mantenimiento 
requerido por la fuerza aérea que es el mantenimiento de accesorios ala rotatoria y 
también incursionar en el mantenimiento de radares. 

 
2. ¿Cuáles han sido los proyectos más importantes que la DIAF ha realizado en 

relación al mantenimiento aeronáutico en el año 2023? 
 
Tenemos dos mantenimientos que son insignias en la Fuerza Aérea del año 2023: uno 
es el proyecto de recuperación de los de las tres aeronaves Casa 295M que se 
encuentra ya en un proceso de ejecución, el avión Fae-1032 en un 75%, es un 
mantenimiento mayor que se lo realiza a la aeronave en una reparación estructural cada 
8 años y este momento lo estamos realizando aquí; y el segundo proyecto que también 
lo tenemos: un avión nueva generación en las estaciones de la Diaf que actualmente 
está en mantenimiento, este mantenimiento de aviones nueva generación le permite 
abrir un mercado no solo aquí en el país, sino en todo el mundo. 

 
3. ¿Conociendo el incremento de capacidades que ha tenido la DIAF en el 2023, 

se ha considerado la contratación de personal competente para suplir los 
requerimientos de estas capacidades? 

mailto:servidoalciiente@diaf-ecu.gob.ecu
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Por supuesto, realmente todo incremento de capacidades va paralelo a la contratación 
de nuevo personal calificado, el cual tiene que trabajar en nuestra línea, tiene que 
obedecer a licencias, licencias que las otorga la Dirección General de Aviación civil, 
también el ente superior que es la FAA de los Estados Unidos a la cual nos debemos 
nosotros. Entonces esta capacitación si bien es cierto va abriendo mercados 
competitivos, tanto nacionales como internacionales, obedecen también a la 
contratación de nuevo personal técnico pero ese personal técnico también debe tener 
nuevas competencias, por así decirlo la aviación va vertiginosamente avanzando con 
la tecnología y ese personal tiene que estar acorde a este avance tecnológico. 
 

 
4. ¿Cuál es la vinculación que tiene la DIAF con la academia? 

 
Existen varios convenios que tenemos principalmente con universidades tanto de Quito 
en el aspecto administrativo y, principalmente, con la Universidad de las Fuerzas 
Armadas recordemos de que hay una una tecnología hay una ingeniería que también 
se está desarrollando está creciendo con la universidad. Aquí en Quito hay un proyecto 
de creación de la ingeniería  aeronáutica y una tecnología en mantenimiento de 
sistemas aeronáuticos. Esta vinculación con la academia nos ha permitido no solo 
trabajar con pasantes, porque uno de los requisitos que necesita el personal para 
trabajar es sacar una licencia que les permita trabajar y luego obtener la licencia; pero 
también a través del academia nosotros como Fuerza Aérea tenemos nuestro Instituto 
Tecnológico Aeronáutico el Itsa, donde formamos tecnólogos en aviación y también 
tenemos un acuerdo para que todo ese personal que está trabajando nuestros 
soldados que van a salir futuros los aspirantes los alumnos que se encuentran en 
formación, deben salir con tecnología acorde a la aeronáutica en los diferentes 
sistemas, y nosotros estamos vinculados con ellos, somos los laboratorios; el 
laboratorio que está junto a Latacunga somos prácticamente un aula de clase. 
 
 

 
 
  
En cuanto a los comentarios de la ciudadanía de felicitaciones en el chat de transmisión, 
no existieron comentarios negativos ni preguntas durante la rendición de cuentas en vivo 
o durante estos quince días.  
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El video de la rendición de cuentas continúa cargado en el siguiente link de Youtube/Diaf 
https://www.youtube.com/watch?v=pD_efzAJfi8 
 
Finalmente se dio respuesta a cada uno de los comentarios de los ciudadanos en el evento 
presencial, ya que a nivel virtual no hubo preguntas en las cuentas de redes sociales, ni 
tampoco en el chat de transmisión Youtube. 
 
3. CONCLUSIONES 
 
La Dirección de la Industria Aeronáutica del Ecuador, DIAF, cumplió con el proceso de 
Rendición de Cuentas 2023, el cual fue difundido en redes sociales, tanto en la 
invitación a la ciudadanía como la recepción de la información a través de su 
aceptación dando like a las publicaciones; al atender y responder las preguntas e 
inquietudes expuestas en la deliberación pública. 

 
4. RECOMENDACIONES 
 

    La DIAF debe continuar exponiendo el trabajo y esfuerzo realizado cada año, mediante la 
Rendición de Cuentas, a fin de seguir conservando su prestigio, al ser la pionera y un 
principal referente, tanto a nivel nacional como internacional, en el mantenimiento y 
prestación de servicios aeronáuticos.  
 

 
 

 
Lissa Acosta Padilla 
Tcrn. Esp. Avc. 
JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS DIAF 
 

 

 

187 106 0 293 15 163 23 47 45 
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